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3092 RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Direc
c..ión General de Polttica Arancelaria e Importa
ción. por la que .e concede a la Empresa ..Ardatz
Rapid, S. A.- franquicia arancelaria para la 1m
port.ación de determinadas mercancta. en repos¡"
ción de l4s pérdidas sufridas como cOll;secuencia
de lastnundactones. padecidas en agosto de 1983
en el Norts de España.

La Empresa ..Ardatz RRpid, S: A .• ,- con domicil1o 8OCÜ} en
Ermúa (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia aranCtliaria .
para la importación de determinadas mercancías en reposición
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones
ocurridas en el ténnino municipal de Ermúa (Vizcaya) en
agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y ]80 Orden del
Ministerio de Economía 'i Hacienda de 15 de septiemhre de 1963.

Considerando qUe las inundaciones ocurridas en Ermua fViz·
caya) han 'afectado a la Empresa cArdatz Rapid. S. A,.. ubi
ca.da en dicho municipio, causando, entre otros daños, la pér·
dida de primeras materia~. por lo que precisa la importación
de los mismos para la continuación del proceso de fabricación,
.siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias con
sideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha' acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa cArdatz Rapid S, A,. para la im
pOrtación de 1.230 kilogramos de barras de acero aleado rá.pldo.
de sección circular, laminadas en caliente, sin tratarnjent.o, cali
dad ASP 23, amparadas en la declaración .de importa,Ción libe
rada 5376656; 870 kilogramos de' barras de acero ajeado rápido,
de secciÓn circular, laminadas 'en caliente. calidad M·l. sin
tratamiento, destinadas a la fabricación de herramientas_ ~mpa

rada en la declaración de importación liberada 5376655, Y 350
kilos de barras de sección circular rectificadas de acero aleado
rápido, calidad M.3.2 para herramientas. sin trat;:¡miento, am·
parados en la declf1Tfidón de importación liberada 5376654, por
la Aduana dp Jrún 1 TR. f'xtendiéndo'>e su aplicación a las im
portaciones ro",<di7S'!dll" o pendientes de realizar a partir del 2
de sePtiembre de 19R~.

Madrid 20 d'" f>nf>ro d" 1984.-El Director ¡¡(f'nera], Aniceto
Moreno Moreno

309~ RESOLUCION de 20 de enero de 1984, de la Dtrec-
. ción General cW Palttica Arancelaria e Importa

ción, por la que 8e concede a la Empresa cHefra
mag, S. A ... franquicia arancelaria para la- ímpor
taci6n de determtnadas mercanctas en reposición
de la,s pérdtd-as 8ufrida8 como consec[iencio de 1a8
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el
Norte de Espaf!a. .

La Empresa cReframag, S, A ... , con-domicilio <¡oriAl ..n Las
Arenas <Bilbao), solicita la concesión de franquiciA ardncela
rla para la importarión de determinadas mercancías en rppo
sidón de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inun
daciones ocurridas en el término municipal de Las -Arenas
(Bilbao)" en agosto de 1983.
. Visto 10 dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de

spptiembre, y en especial su arUculo 4.°, 4, Y la Ord ....n del
Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 19R3

Considerando que las .Inundaciones ocurridas en Las An~nas

lBilbao) han afectado a la factoria de la Empresa ..Refrau'R/Z
Sociedad Anónima"., ubicada en dicho municipio, causando.
entre afros dafios, la, 'pérdida de primeras materias, por lo que
precisa la importación de las mismas para la continuación del
proceso._de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia. de
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
ar::mcelariosa la Empresa cReframag. S, A ... para la imp<-rta
ci0n de 600.000 kilogramos de mngnesita calcinada sinterizada,
amoarados en· la declaración de importación liberada número
5335914. pOr la Aduana· de Bilbao Marítima, extendiéndose su
aplicación a las Importaciones realizadas o ·Pendientes de rea
liZAr a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 20 de enero de 1984,-El Director general. Anic,eto
Morl'lno Moreno.

3094 RESOLUCTON de 20 de enero dl' mR4, de la Dtrec·
cíón General de· Polttica Arancf'laria e Importa·
ci6n, por la que Be concede a ra 1f:mor'3sa cMebu~

nik, S . . A ... 'franquicia arancelaria "ara la impor·
tactón de determinadas mercan(!fa,<¡ en reposici6n
de las pérdidas sufridas (!omn cnn<,p"'lencia de las
fnundaciones padecidas- enag01~fo de 1988 en el
Norte de EspaJ'la,

La EmprPsa .Mebunik, S. A .• ,- con domicllio social en Bur
ceña-Baracalno (Vizcaya), solicita la conce~dón de 'franquicia
arancelaria para la importación de determinadas mercandas
en reposición de las pérdIdas sufridas como consecuencia de
las tnundaciones ocurridas en Burceña-Baracaldo (Vizcaya) en
agosto de 198~.

Visto 10 dispuesto en el Real Decreto-ley S!1983,_ de I de
septiembre, y en especial su articulo •.0, •• 1 la Orden del
Ministerio de EconcmiJa y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Buroetuv
Baracaldo (Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa
.Mebunik, S. A.... ubicada en dicho municipio, causando. entre
otros daños, la inutilización de útiles de maquinaria, por lo
que precisa la importación de los mismos para la contlnuaÓón
del proceso de fabricación, siendo de apreciar la concUIT&D.cia
de las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de PollUca Arancelaria e Importa-
ci6n ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Mebunik, S, A ... para la importa·
ción de dos útiles intercambiables de acero aleado para má-
quina de doblar tubo marCII .Curbatubi manual L5/32 M.
Super.. , amparados en la declaración de importación liberada
número 5034457, por la. Aduana ,de Bilbao·TIR, extendiéndose
su aplicación a las impertaciones realizadas el pendientes de
realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 20 de enero de lQ84.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 2iJ de" enero, de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por l.a que S8 concede a l.a Empresa cEbay,
Sociedad Anónima.. franquicip arancelaria. para la
importación de determinadas mercanctas en repo
sición de Las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones padecidas en agosto de 1988 en
el Norte de España.

La Empresa c,Ebay, S, A ... , con domicilio social en Yurre
(Vizcaya), solicita -la concesión de franquicia arancelaria para
la importación de determinadas mercancías en reposición de
las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones
ocurridas en el térmíno municipal de Yurre IVizcaya) en agos·_
to de 1983. '

Visto 10' dispuésto "en el, Real' Decreto-ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, V la Orden del
Ministerio de Economia y Hacienda de 15 de '"epl¡t'mbre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Yurre (Viz...
cava) han afectado a la factoría de la Empresa cEbay, S. A .••
ubicada en dicho municipio, causando, entre otros dados, la
pérdida de maquinaria y aparatos de precisión, por 10 que
precisa la importación de los mismos para la continuación del
proceso de' fabricac,ión, siendo de apreciar. la concurrencia de
las grcunstancias consideradas en las Citadas disposiciones,

Esta Dirección General de PoUtica Arancelaria e Importa·
ción ha acordado la concesIón de franquicia por los derechos
arancelarios a ia Empresa cEbay S, A,.. para la importación
de tres dispositivos perflladores de muelas. amparados en la
declaración de importación liberada número 5376641; un com·
probador de perfiles, amparado en la declatación ~e importa·
ción liberada 5376642, y un microscopio_ óptico amparado en la
declaración de importación liberada 5376651, por la Aduana de
Bilbao-Marítima los dos primeros y por .la de BHbao-Aero
puerto el microscopio; extendiéndose su apllcaclón a .las 1m·
portaciones reEllizadas o pendientes de realizar a partlr del 2
de septiembre de 1983.

M~drid. 20 de -enero de 1984.-El Director general, Anieeto
Moreno -Moreno.

RESOT.r ¡CION de 20 de enero de 1984, de la Dtrec·
ci6n General de Polttica Arancl?laria e Importa
ción, por la que se concede a la f1mpresa .Meta-

.lúrgica :v Ferroaleaciones. S, A. L." (MEFESALJ
franquicia arancelaria para la importación de de
termi1Uldas mercáncl-as en reposición de Zas pffrdt
das sufridas como consecuencia de las inundar.fones
padecidas en agosto de 1983 en el Norte de Espa"'a,

La Empresa cMetalúrgica y Ferroaleaciones, S, A. L... {ME
FE5ALJ con domicilio social en' Bilbao. solicita la conoesión
de. franquicia arancelaria para la importación de determinada!
mercancías en repOsición de las pérdidas sufridas 9omo con·
secuencia de las inundaciones ocurridas en el térmmo muni·
cipal de Bilbao en agosto de 1983.

- . Visto lo dispuesto en el Real Decreto.ley 5/1~ • de 2 de
septlembre, y en especial su artículo 4.°, 4, '! la Orden dE'l
Ministerio de Economia y Hacienda de 15 de 'epU!3mbre 1:Ie 1988.

Considerando que las inund~ones ocurridas en Bilbao· han
afectado a la factoría de la Empresa cMetalúrgica y Al~acio
nes S A L.~ ubicada en dicho municipio, causando, entre·
otros daftOs, la' pérdida de primeras materias, por lo que pre·
c1sa la importación de las mismas para la continuación del
proceso de fabricación, _siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias consideradas en las citada! disposiciones,

Esta Dirección General de Polftica Arancelaria e -Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios para la importación de 7.965 kllogramos de carburo
de volframio y 100 kilogramos de cobalto, por la Aduana de
!rún, extendiéndose su· aplicación & 188 importaciones realiza-
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dv o pendientes de realizar a partir del 2 de septlembre
de 1983.

Madrid. 20 de enerO' de 1984.-EI Dlrector genr.ral, Anlcalo
Moreno Moreno.

RESOLUCION de ao de enero de 1984, de la. ptrec·
oión General d4J PoUttca Arancelaria 8 Importa
ción, por la que le concede ala Empresa «Mam,
80ctedad Anónima__ franqutcla arancelaria para la
ünpor1actón de det6rminada3 mercanctas en repo-
• teidn de la. p.trdtdas. .ufridas como consecuencia
tH kg_ inundaciones padecida. en agosto de 1983
.n ., Norts da Espalla,

Le Empresa .Malax., S. A._, con domicilio social en Ondárroa
(Vizcaya), sol1c1ta la concesión -de franquicia arancelaria para
la importación de determinadas mercancías en reposición de
las pérdidas sufridas oomo consecuencia de las inundaciones
ocurridas en el ténninomuniclpal de Ondarroa (V Izcaya) en
agosto de 1983.

Visto 10 dIspuesto en el Real Decreto-ley 5/1983 de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden d~l
Ministerio de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de H183.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Ondt\rroa
<Vtzcaya) han Afectado a la factorla de la Empresa -MBlax,
Sociedad Anónima-, ubicada en dicho municipio. causaJ)do,
entre otros daftos, la Pérdida dEl materiales y primeras mate
nas, por lo que precisa la importac1ón de los mismos para la
continuación del proceso de fabricación. siendo de apreciar la

concurrencl.a de las circunstancias consideradas en las citadas
disposiciones.

Esta Dirección General de PallUca Arancelaria e ImpoJ1:&..
ciOn ha aoordado la concesión de franquicia por los derechOl
arancelarios a la Empresa .Malu:. S. A.. para la importación
de 8.390 kilogramos de perflles estirados de latón, amparados en
la declaración de importación liberada· número 3148546:5-3481.28,
por la· Aduana de Irún~TIR. extendiéndose su aplicación a las
importaciones reaUzadas o pendientes de realizar a partir del I
de septiembre de 1983.

Madrid, 20 de enero de 1984.-El DIrector general. Anlc8to
Moreno Moreno.

RESOl.UCION de 28 de enero de UJ84, de la f>irec
ción General de Polttica Arancelaria e Importación.
Por ro qua le n/an los CUPOI globales para el
allo 1984.

De conformidad con lo previsto en la. Orden mInisterial de 30
de abril de 1963 y en su cumplimiento, esta Dirección General
ha tenido a. bien fijar los cupos globales que regirá.n durante el
año 1984. que son los que figuran en la relación adjunta.

Oportun8'Illente, y para. general conocimiento. se anunciará en
el cBoletin Oficial del Estado- la apertura de cada. uno de los
cupos global~, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de agosto del aflo 1959.

Madrid. 26 de enero de 1984.-El Director general,. Aniceto
Moreno Moreno.

CALENDARIO DE CUPOS GLOBALES PARA EL ANO 1984

CuPO
Mero.neta Partida arancelaria

Importe anual
n6m.ro - Convocatoña

Peset&a

1 Lúpulo. 12.06 166.143.475 Anua.l
2 Esparto y albaroin. 14.06,A 116.923.026 Anual.
a Conservas cárnicas. 16.01 166.869.472 Anual.

16.02
I Conserv~ de frutas. 20.03 169.305.701 AnuaL

20,0<
Ex,2(U)5
Ex,20.06
Ex. al.07

a Productos al1menticioB y varios. 19.04 34.718.890 Anuel.
Ex. 21.117

S Sopas y preparados para sopas. 21.015 62.649.00fl Anual.
1 Harinas de peó'Cado. 23.01.B.I 999.406.818 Permanentemente

-,.... abierto.
S Azufre. 25Jl3 587.128.973 Semestral.
a DextrinM y colas de dextrinas, almidones y féculas 35.05 12.968:710 Semestral.

solubles o tostados, oolas de almidón o de féculas.
Ex. 29.03.B.I.a10 Pólvoraos, explosivos. articulas de pirotecnia y fós. 58.948.690 Semestral.

foro. 36.01
36.02- 36.0<.A

Ex. 36.04-.B
36.05 •
36.06

11 Deóperdlcios y restos de manufacturM. Ex. 39.02.C 2-4.157.650 semestral.
12 Manufacturas de materias plAsticas artificiales. 39.07.A .

207.499.421 Semestral.
39.07.B.!
39.07.B.IO

Ex. 39.07.S.V
13 Hilados de algodón. 55.06 209.366.300 Semestral.

55.06
14 Otros tejidos de algodón. 55.09 178,846.(118 Semestral.
15 Altom bras y tapices. 58.01 33.718.650 Semestral.

58.02.A
16 Terciopelo, tules y telas de punto de algodón. 58.04.C 79.887.264 Semestral.Ex. 58.09.B.!

58.09.8.!!
60.01.C.!

17 Confecciones de pun.to. Ex. 6O.04.A 8.1559.350 Semestral.
Ex.60.04.S
Ex. 8O.06.A.l!. Ex.60.06.B.lII

18 Ropa exterior.
.

Ex.61.Dl.A
Ex. 80.01.8'

44.801.00f Semestral.

- Ex.81.02.A
Ex. 61.02.B

12 Ropa interior. 61.03.A.l! 7.621.788 Semestra.L
Ex. 61.03.A.III

81.00.8.11
Ex. 61.03.B.III ,

61.03.C.1I
Ex. 61.03.C.IIl

B1.04.A.!
Ex. 61.0<.A.l!
Ex. 61.04.8.!
Ex. 61.0<.B.l!


